
Viernes 14 de Febrero de 1936 50 céntimos número 

de L ramncia 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S 
L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859). 

SUMARIO 
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Adictos de Ayuntamientos. 
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iQrah-^-Relación de Adjuntos y Su
plentes. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
f ictos de Juzgados. 

^Mmm mmml de León 
COMISION GESTORA 

^TRACTO DEL ACTA DE LAS SESIONES 
CELEBRADAS LOS DÍAS 4, 11, 19 Y 26 
^ JULIO DE 1936. 

Sesión del día 4-
Abierta la sesión bajo la Presiden

t a del Sr. F e r n á n d e z Llamazares, 

con asistencia de los Sres. López Ro
bles, Perandones, Tejerina y Martí
nez, fué aprobada el acta de la ante
rior, adoptando los siguientes acuer
dos. 

Quedar enterada del estado de 
fondos y aprobar la d i s t r ibuc ión 
para atenciones provinciales del pre
sente mes y que se publique en el 
BOLETÍN. 

Aprobar cuentas de servicios pro
vinciales y. padrones de cédulas per
sonales. 

Quedar enterada del endoso al 
Banco de Bilbao de certificaciones 
de obras, por los contratistas D. N i 
canor F e r n á n d e z y D. Pablo García . 

Coneedei licencia para atender al 
restablecimiento de su salud, a un 
Cajista de la Imprenta provincial . 

Disponer, en relación con el acuer
do adoptado en 21 de Junio ú l t imo, 
de que al hacer un proyecto de cons
t rucc ión de un camino, se tengan en 
cuenta los perjuicios que puedan 

! ocasionarse, se especifique qué clase 
fde obras son complementarias del 
I mismo, para que las entidades peti-
l cionarias sepan a que atenerse en las 
I reclamaciones que puedan formular 
| antes de construirse los caminos. 

Comunicar al Juzgado de instruc
ción que la Diputac ión no se mues

tra parte en el asunto de la l iqu ida
ción de cédulas de San Andrés del 
Rabanedo, no renunciando a las i n 
demnizaciones y reparaciones a que 
tenga derecho. 

Dejar sobre la Mesa para estudio, 
la instancia de las Juntas Adminis 
trativas d é ' P r a d a y Robledo, solici
tando el inmediato estudio y ejecu
ción del camino Robledo a Puente 
Almuhey. 

Desestimar la pet ición de varia
ción del trazado de un camino, for
mulada por varios vecinos de Lagu
nas. 

Adjudicar definitivamente la su
basta del camino de Lia mera a Pala-
zuelo, a don Pab ló Ríos, exp id iéndo
le el testimonio de los pliegos, una 
vez constituida la fianza definitiva. 

Comunicar al Ayuntamiento de 
Boñar , que la pet ic ión que formula 
a la Diputac ión , queda a resultas de 

i la subasta que ha de verificarse, de 
| un camino en la parte de subvenc ión 
i del Estado, y si se queda con ella, se 
¡esperará a la l iqu idac ión final, para 
' enjugar los pagos que a mayores le 
i resulte de su demora en terminar su 
parle que ahora construye, con los 

| beneficios que consiga terminadas 
j las nuevas obras en menor plazo que 
j el que se les señale, pero que si el 



Ayuntamiento no se queda con la su
basta, vendrá obligado a pagar i n 
mediatamente el pago de la demora. 

Conceder al Ayuntamiento de Ro-
diezmo un anticipo ̂  adicional para 
la cons t rucc ión del camino de Casa
res a la carretera de La Pola de Cor
dón a S. Pedro de Luna, y un auxilio 
de fondos provinciales, que se dejará 
para el saldo de l iqu idac ión de las 
obras y se rebajará en el total de ba
ja a la subasta que resulte a la can
tidad de la parte de los peticiona
rios en el presupuesto de contrata, y 
a n u n c i á n d o s e la subasta de las 
obras, en el plazo de diez días, fiján
dose el de ejecución de aquellas, en 
veinte meses. 

Entablar recurso ante el Tr ibuna l 
E c o n ó m i c o adminitrativo contra la 
cons ignación de cantidad a satisfa
cer por con t r ibuc ión del edificio del 
Palacio provincial , por entender, 
que estando instaladas en él, depen
dencias de servicios propias del Es
tado, debe estar exento, realizando 
una acción conjunta con las d e m á s 
Diputaciones, a quienes se d i r ig i rá 
la Corporac ión con este objeto, en 
conf i rmac ión de dicha exención. 

Aprobar el balance de las opera
ciones de Contabilidad realizadas 
por la in te rvención hasta 30 de Junio 
ú l t imo, y que se publique en el 
BOLETÍN. 

Conceder au tor izac ión para litigar 
a la Junta Administrativa de Renedo 
de Valderaduey. 

Autorizar a don Domingo Caballe
ro y a su esposa para que adopten 
legalmente a Froilana Santos, pro
cedente de la Residencia Provincial 
de Niños de Astorga. 

Ratificar la adquis ic ión hecha por 
la Presidencia, autorizada al efecto, 
de adquir ir una copa con destino a 
la carrera ciclista Astorga Ponferra-
da, a b o n á n d o s e el importe del tro
feo con cargo a imprevistos. 

Contribuir en la forma marcada 
por el Decreto de 12 de Noviembre 
de 1931, a los gastos de traslado e 
ins ta lac ión en el edificio de San 
Marcos del Archivo de Protocolos. 

Despachados asuntos de t r ámi te y 
orden interior se levantó la sesión. 

Sesión de l í de Julio de 1934-
Abierta la sesión, bajo la Presi

dencia del Sr. F e r n á n d e z Llamaza
res, con asistencia de los señores 
López Robles, Lobato, Martínez, Te-

jerina y Alcón, leída el acta de la 
anterior, fué aprobada adop t ándose 
los siguientes acuerdos: 

Quedar enterada del estado de 
fondos. 

Aprobar cuentas de servicios pro
vinciales. 

Aprobar el presupuesto de estudio 
y redacc ión del proyecto del "trozo 
de enlace del pueblo de La Seca con 
el trazado del camino P-20, cuyo 
presupuesto será abonado por los 
vecinos del pueblo. 

Fijar el precio medio de ar t ícu los 
de suministros militares. 

Admi t i r en el Manicomio de Va-
l ladol id a los dementes Francisco 
Lozano, Lucio Cuervo y Antonio 
Arias y dar por concluso el expe
diente de María Rodríguez por de
sistir la familia de su reclusión. 

Admi t i r en el Colegio Nacional de 
Sordomudos a Edmundo Rubio. 

Dar por concluso el expediente 
incoado a instancia del acogido de 
la Residencia de Niños de esta Ciu
dad Jesús González, por desistir de 
su petición de que se le costeen los 
gastos de ingreso en el grado profe
sional del Magisterio. 

Aprobar padrones de cédulas per
sonales. 

Quedar enterada de la visita he
cha a Val ladol id por el Gestor señor 
Martínez y Oficial del Negociado, 
que fueron a obtener datos relacio
nados con los dementes de la pro
vincia, a c o r d á n d o s e se repita la v i 
sita para completar dicha informa
ción. 

Comunicar al Sr. Juez de Instruc
ción de que la Corporac ión no se 
muestra parte en el procedimiento 
que se sigue por malversac ión en 
Villafranca del Bierzo, no renun
ciando a las indemnizaciones que 
pudiera corresponderle. 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
la instancia de D. Teocloro del Río, 
que solicita la admis ión en el Ma
nicomio de una hija suya. 

Autorizar a los señores Directores 
de las Residencias de León y Astor
ga, para que señalen día y hora para 
la ce lebrac ión de los exámenes de 
los acogidos en las escuelas de d i 
chos Centros. 

Conceder licencia a funcionarios 
provinciales. 

Nombrar Médico Tocólogo auxi
liar gratuito de la Maternidad pro
vincial a D. Teodoro León Fernan
dez. 

Adjudicar definitivamente la su. 
basta del camino de Pobladura (le 
Fonlecha al de León a La Bañeza a 
don Francisco Delgado quien acre-
di tará la cons t i tuc ión de la fianZa 
definitiva. 

Pasar al turno de obras a subven» 
clonar con fondos provinciales la 
reparac ión de un puente en Valde-
rrueda. 

Devolver la fianza a los contratis
tas de los caminos de Cubillos del 
Sil a la estación, de la carretera de 
Adanero a Gijón a la de Villacastín 
a Vigo a León, de Sant ibáñez a la 

| carretera de León a Astorga, de Ca-
b a ñ a s a la carretera de Villanueva 
del Campo a Palanqninos y de los 
k i lómet ros 33 al 38 de León a La 
Bañeza. 

Sacar a subasta las obras del ca
mino P - l l , trozo entre Boña r y Co-
lle, a p r o b á n d o s e el pliego de condi
ciones económico-adminis t ra t ivas . 

Ordenar que la Sección de Vías y 
Obras incoe un expediente con mo
tivo de la denuncia hecha por el ca
minero de Pobladura de Fontecha 
a V i l l a m a ñ á n . 

Ratificar el nombramiento de Ca
jista temporero hecho por el Sr. Ins
pector de la Imprenta a favor de 
don Luis López. 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
una comun icac ión del Sr. Ingeniero 
Director relacionada con el presu
puesto de obra reclamada por dos 
vecinos de Brimeda en un camino 
vecinal. 

Aprobar dos informes del Sr. In
geniero Director de Vías y Obras 
provinciales, relacionados con la re
cepción definitiva de los caminos 
de los Barrios de Cordón y Llom-
bera. 

Autorizar a la Dirección de la Re
sidencia deNiños de esta ciudad para 
que anuncie, cuando estime proce
dente, la provis ión de la plaza de re
quinto de la Banda Provincial. 

Aprobar el proyecto de un grupo 
de caños sobre el arroyo Navianos 
en Huerga de Caraballes. 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
el expediente de pet ic ión de subven
ción por alumnos de la escuela de 
Capataces Regadores, de Palencia» 
naturales de esta provincia. 

Quedar enterada de los endosos 
hechos a favor del Banco de Bilbao 
de certificaciones de obras de cami' 
nos y puentes a cargo de la provin
cia . 
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^ r i r un concurso para la adqui

sición de carbón para la calefación 
del Palacio provincial , ap robándose 
las bases que se pub l i ca rán en el 
gOLETÍN. 

Ordenar al Sr. Arquitecto provin-
xincial confeccione el presupuesto 
^ lo que impor ta r í a la reparac ión 
de los patios y fachada del edificio 
de la Residencia de Niños de esta 
ciudad. 

Aprobar una moción del Sr. Direc
tor de dicha Residencia, relacionada 
con la mejora de la a l imen tac ión de 
acogidos de dicho centro, consig
nándose al efecto las cantidades ne
cesarias. 

Aprobar otra propuesta de la mis
ma Dirección, relacionada con la 
salida temporal de los asilados en 
el mencionado Establecimiento. 

Señalar la edad de 18 años para 
la salida definitiva de los asilados 
de las Residencias provinciales, au
torizando a los señores Directores 
para llevar a efecto este acuerdo de 
una manera escalonada, resolvien
do los casos excepcionales que pue
dan presentarse y que en lo sucesivo 
se cumpla en la admis ión de huér 
fanos y desamparados lo dispuesto 
en los Reglamentos de Beneficencia. 

Levantar el apremio que por des
cubierto en cédulas personales se 
había decretado contra el Ayunta
miento de Bembibre, que justificó 
el desastre sufrido en el archivo mu
nicipal, a causa de los ú l t imos su
cesos revolucionarios, remi t iéndole 
nuevos impresos. 

Dejar sobre lá mesa para estudio, 
una moción relacionada con los Ca
pataces y Camineros provinciales. 

Prestar al Hogar Leonés de San
tander, el apoyo moral y conceder
le 2.000 pesetas con motivo de la 
celebración del ^Día de León», ex
posición y demás actos en proyecto 
en dicha ciudad. 

Aprobar un dictamen de la Comi
sión de Hacienda, relacionado con 
los actos que propone celebrar el 
Consejo de Admin is t rac ión de la 
Cooperativa de Productores de tea
tro «Artistas reunidos» . 

Disponer que la Banda de mús ica 
Provincial, concurra al paseo de la 
Condesa de Sagasta, los jueves y do-
mingos. 

Ratificar lo hecho por la Presiden
t a en v i r tud de telegramas de la 
Ulrección General de Caminos, por 

lo que la remit ió una relación de 
caminos vecinales con proyecto 
aprobado, cuya cons t rucc ión no es
tá comenzada n i subastadas las 
obras. 

Dir ig i r telegramas urgentes a la 
Superioridad, interesando la pronta 
solución del conflicto presentado en 
las minas de antracita de D. Cande
lario Galfarro, a f in de evitar el des
pido de numerosos obreros. 

Adherirse y contribuir a los gastos 
que se ocasionen en el acto organi
zado en obsequio a los aviadores de 
esta Base, con motivo del triunfo 
obtenido en los ejercicios reciente
mente verificados. 

Despachados algunos asuntos de 
t rámite y de orden interior, se levan
tó la sesión; 

Sesión de 19 de Julio 
Abierta la sesión bajo la presiden

cia del Sr. F e r n á n d e z Llamazares, 
con asistencia de los Sres. López Ro
bles, Lobato, Perandones, Martínez, 
Alcón y Tejerina, leída el acta de la 
anterir fué aprobada, adop tándose 
los siguientes acuerdos: 

Quedar enterada del estado de 
fondos. 

Aprobar cuentas de servicios pro
vinciales. 

Admi t i r en el Manicomio de Va-
l ladolid a la demente Sofía del Río. 

Conceder una subvenc ión de 250 
pesetas a los alumnos de la Escuela 
de Capataces Regadores de Patencia, 
naturales de esta provincia D. Pol i-
carpo Muñoz, D. Isaías Vidal , D. To-
ribio Mielgo, D. Clemente Rodríguez 
y D. Angel Castellanos. 

Pasar al turno a subvencionar con 
fondos provinciales las obras de 
cons t rucc ión de un camino que una 
con la carretera a los pueblos de Ca-
rucedo y Las Médulas. 

Rescindir la contrata de ejecución 
del camino de Fe lmín a Valporque-
ro, ap robándose un dictamen que 
sobre el particular presenta una po
nencia de señores Diputados. 

Quedar enterada de la entrada y 
salida de pobres en establecimientos 
benéficos. 

Conceder los socorros de lactancia 
que solicitan, para atender a la crian
za de hijos suyos, a Eugenio Diez y 
Abi l io Casto. 

Admi t i r en el Manicomio de Valla-
dol id a Benjamín Díaz Caneja^ Agus
t ín García y María Diez. 

Reclamar documentos para acre
ditar la vecindad de la demente Ju
lia Escapa. 

Conceder un socorro de lactancia 
a Jesusa Prieto, Amalia García y 
Magdalena Rey. 

Conceder licencia a funcionarios 
provinciales para atender al resta
blecimiento de su salud. 

Anunciar a segunda subasta el su
ministro de carne sin hueso para la 
Residencia de Niños de esta ciudad. 

Conceder a dos funcionarios pro
vinciales anticipos reintegrables de 
su sueldo. 

Aprobar padrones de cédulas per
sonales. 

Prorrogar el plazo voluntario para 
la cobranza del arbitrio sobre pro
ducc ión de fuerza h id ráu l i ca en 
1934, hasta el 31 de Agosto. 

Facultar a la Presidencia para 
que adquiera un trofeo con destino 
al T i ro de P i chón de La Bañeza. 

Quedar enterada de la contesta
ción de la Abogacía del Estado so
bre la consulta elevada por la Presi
dencia de la Junta de la Mancomu
nidad de Municipios, sobre si son o 
no delegables los cargos de vocales 
natos que en la misma ostentan los 
representantes de las Corporaciones, 
y esperar a la resolución de la mis
ma consulta hecha a la Dirección 
general de Admin i s t rac ión local. 

Interesar del Sr. Oficial letrado un 
detenido estudio sobre los antece
dentes relacionados con la ley de 
Coordinac ión Sanitaria, y solicitar 
la derogación de la misma, apoyan
do las gestiones hechas en el mismo 
sentido por la provincia de Jaén . 

Ordenar que por In te rvenc ión se 
siga con toda eficacia la gestión en
caminada al abono de atrasos para 
con la Caja provincial . 

Designar el Jurado que ha de exa
minar los bocetos presentados para 
la adquis ic ión de un cuadro que re
presente la alegoría de la Repúbl ica . 

Aprobar el proyecto del camino 
de Villanueva de Carrizo a la esta
ción de Villadangos y su presu
puesto. 

Aprobar el proyecto y presupuesto 
del camino de Calamocos a San M i 
guel de las Dueñas , 

Aprobar el proyecto de secciona-
miento de dos trozos del proyecto 
del camino entre Mozóndiga y Ar-
munia. 

Quedar enterada de cartas de con-
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tratistas, participando endosos de 
certificaciones de obras al Banco de 
Bilbao. 
' Aprobar el acta de replanteo de 

los caminos de Llamera a Palazuelo, 
Lugán a la carretera provincial y de 
Pobladura de Fontecha a Vi l lama-
ñ á n . 

Dejar sobre la mesa, para estudio» 
la instancia de varios pueblos solici
tando la reparac ión de la carretera 
provincial . 

Pasar a informe del Sr. Oficial le
trado dos instancias del contratista 
del Pabe l lón de enfermos mentales. 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
la pet ición del Regente de la Impren
ta provincial , solicitando la cons
t rucc ión de una carbonera y su pre
supuesto, y la c o m u n i c a c i ó n del se
ñ o r Arquitecto sobre reparaciones a 
efectuar en el Palacio provincial . 

Adjudicar el concurso abierto para 
adquir ir una m á q u i n a de escribir 
con destino a la Sección de Vías y 
Obras provinciales, al Trust Meca-
nográfico, hac iéndose la recepción 
de la referida m á q u i n a por la Sec
ción correspondiente. 

Dejar sdbre la mesa, para estudioj 
una rec lamac ión de varios vecinos 
de Gavilanes contra el contratista de 
las obras del puente Ahilonjo y las 
presentadas contra la devolución de 
la fianza al contratista del camino 
de Armunia a la carretera de V i l l a -
castín a Vigo a León. 

Manifestar al Sr. Presidente de la 
Junta de Gobierno del Colegio Ofi
cial de Secretarios, Interventores y 
Depositarios de esta provincia, la 
imposibil idad de concederles un lo
cal gratuito que solicitan en el Pala
cio provincial . 

Remitir a la Uefatura de Obras pú
blicas las certificabiones que recla
ma relacionadas con pagos de remu-
heraciones a Delineantes, con cargo 
al emprést i to del Banco de Crédito 
Local. 

Quedar enterada de la comunica
ción de dicha Jefatura, participando 
que ha recurrido contra la conce
sión al Ayuntamiento de San Emi 
liano, de un anticipo reintegrable 
adicional para la cons t rucc ión del 
camino de dicho pueblo a La Majúa. 

Aprobar la l iqu idac ión parcial del 
camino de Casares a Vi l l amanín y 
certificación de su saldo. 

Aprobar la l iqu idac ión de la obra 
ejecutada en las de cons t rucc ión del 

puente de Vi l la r de Ciervos, conce-1 
diéndose quince días de plazo para 
r ec l amac iones , ap robándose una cer
tificación que presenta la Sección de 
Vías y Obras relacionada con dicho 
camino. 

Conceder a los Ayuntamientos de 
Santovenia y Armunia para la cons
t rucc ión del trozo de camino entre 
dichos pueblos, el anticipo reinte
grable que solicitan, a n u n c i á n d o s e 
las obras a subasta, para lo cual se 
aprueba el pliego de condiciones eco
nómico-admin i s t ra t ivas . 

Conceder al Ayuntamiento de V i -
llaobispo de Otero otro anticipo para 
la cons t rucc ión de un camino entre 
dicho pueblo y Fontoria, a n u n c i á n 
dose dichas obras a subasta y apro
bando el pliego de condiciones eco
nómico- administrativas. 

Pasar al turno de obras a subven
cionar con fondos provinciales las 
obras de cons t rucc ión de un puenta 
que solicita la Junta Administrat iva 
de Quintanil la de Soraoza. 

Facultar a los Sres. Presidente e 
Interventor para que solucionen con 
la Caja Provincial Leonesa de Previ
sión el asunto relacionado con el se
guro de accidentes del trabajo en la 
industria de los obreros y empleados 
afectos a la Sección de Vías y Obras 
provinciales. 

Devolver al ex administradorde la 
Casa-Cuna de Ponferrada, D. R a m ó n 
Rodríguez, la fianza que tenía cons
ti tuida. 

Oficiar al Sr. Arquitecto provin
cial para que presente en la p r ó x i m a 
sesión el presupuesto de reparacio
nes que han de hacerse en el Gobier
no c iv i l y "muebles que se necesitan 
para ponerle en debidas condiciones. 

Pasar a informe del Sr. Letrado 
de la Corporac ión una moc ión del 
señor Perandones sopre mejora de 
sueldo a los Capataces y Camineros 
de la carretera provincial . 

Trasladar, por conveniencia de los 
servicios, de la Residencia de León 
a la de Astorga al acogido Gabriel 
Herreras. 

Admi t i r en el Manicomio de Va-
l ladol id a Esteban Cordón Santos. 

Facultar a la Presidencia para que 
señale la cantidad que ha de conce
derse a los Coros Leoneses y Orfeón 
Leonés, que han de concurrir a San
tander, para tomar parte en la cele
brac ión del Día de León. 

Prorrogar hasta el día de hoy el 

plazo para la formal ización de la e5 
critura de la subasta del camino (}e 
Vega de Infanzones a la carretera (Je 
Vil lacast ín a Vigo a León . 

Aprobar un dictamen del Sr. Inges 
niero Director relacionado con la 
cons t rucc ión del camino P-79, y 
modo de abonar el resto de la apor
tación de la Junta Administrativa de 
Posada del Río. 

Despachados asuntos de trámite 
se levantó la sesión. 

Sesión del 26 de Julio 
Abierta la sesión a las diez y me-

dia, bajo la presidencia del Sr. Per. 
nández Llamazares, con asistencia 
de los señores López Robles, Peran
dones, Lobato y Tejerina, leída el 
acta de la anterior fué aprobada, 
adop tándose los siguientes acuerdos: 

Quedar enterada del estado de 
fondos. 

Aprobar cuentas de servicios pro
vinciales y padrones de cédulas per
sonales. 

Remitir al Sr. Ingeniero Director 
la instancia de varios pueblos soli-
c i t ándo la r epa rac ión de la carrete
ra provincial para que emita in
forme. 

Desestimar la r ec l amac ión inter
puesta contra el destajista que M 
de las obras de t e r m i n a c i ó n del 
puente de Gabilanes. 

Suspender la devolución de la 
fianza al contratista del camino de 
Armunia a la carretera de Villacas-
t iu a Vigo a León, por haberse pre
sentado varias reclamaciones. 

Quedar enterada y ordenar el ar
chivo de una comun icac ión del se
ñor Ingeniero Director, de 4 de Agos
to de 1934, acta que se a c o m p a ñ a y 
del expediente sobre reclamación 
con motivo de la ocupac ión de una 
finca en el camino de Valderrey. 

Contestar al Instiuto de Ingenieros 
civiles de E sp añ a , que la Diputación 
en los pliegos de condiciones de sus 
subastas consigna la estricta obliga
ción de cumpl i r las disposiciones 
relativas a la protección a la Indus
tria y Trabajo nacional. 

Pasar a la Residencia de Niños de 
León, el expediente sobre construc
ción de una carbonera en la Ini ' 
pronta provincial para su ejecución 
por el personal de aquel Estableci
miento, en la forma que determina 
el Sr. Arquitecto provincial . 

Desestimar la petición de las Jun' 
tas Administrativas de Prado y R0' 
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bledo, de que se construya un ca
mino vecinal, y la instancia de va
rios vecinos de Huergas de Garaba-
lles, que piden se varié el emplaza
miento de un puente. 

Aprobar el proyecto del camino 
je Primout a P á r a m o del Sil y la 
certificación que se a c o m p a ñ a , co
municándolo a las entidades peti
cionarias. 

Aprobar varias cuentas que que
daron sobre la mesa para estudio. 

Abonar con cargo a fondos pro
vinciales, el importe de dos pasos 
salvacunetas que reclaman dos ve
cinos de Brimeda, como consecuen
cia de la real ización de un camino 
provincial. 

Desestimar la instancia del Ayun
tamiento de Rodiezmo, solicitando 
se proceda al inmediato estudio y 
redacción del proyecto del camino 
de Felmin a la carretera de Adanero 
a Gijón y que se tomen los datos de 
reforma del puente de Rodiezmo, 
toda vez que no puede anteponerse 
a numerosas peticiones anteriores. 

Pasar a informe del I l tmo. Sr. De
legado provincial del Trabajo, el 
expediente de creación de la oficina 
provincial de Colocación Obrera, a 
fin de resolverse algunas dudas re
lacionadas con este organismo. 

Devolver al Ayuntamiento de San 
Andrés del Rabanedo, las l iquida
ciones que presenta de cédu las per
sonales para que proceda por la vía 
de apremio, contra varios contr ibu
yentes que por contr ibuir por las ta
rifas 1.a y 2.a, no pueden considerar
se partidas fallidas. 

Aprobar un informe relacionado 
con el pago de estancias en las pro
vincias de Navarra y Vizcaya de 
dementes. 

Conceder a Brígida Domínguez , 
un socorro de lactancia para aten
der a un hijo suyo, que por los se
ñores Directores de las Residencias 
provinciales se propongan las mo
dificaciones de los Reglamentos que 
crean necesarias. 

Quedar enterada de los resultados 
satisfactorios de los exámenes veri
ficados en las Residencias de León 
y Astorga, facultando a los respec-
fivos Directores para que feliciten 
al profesorado y otorguen un premio 
a. los asilados que m á s se han dis-
unguido. 

Conceder au tor izac ión para lit igar 
a la Junta Administrat iva de Aleje. 

Aceder a la pet ición del Director 
de la Banda de Música provincial , 
que solicita se le reponga de un i 
forme. 

Comunicar al I l tmo. Sr. Director 
General de Sanidad, por conducto 
del Gobierno c iv i l , que la Diputac ión 
con t r ibu i rá al sostenimiento del Dis
pensario Ant ivenéreo, después de 
cumplir el requisito indispensable 

, de ser aprobado por la Comisión co-
I rrespondiente el presupuesto de los 
| servicios ant ivenéreos y el plan de 
; organizac ión del Dispensario por la 
¡ Junta provincial de Sanidad, según 
I determina la orden de 8 de Enero 
! de 1924. 
i 

j Desestimar la pet ición de D. Pedro 
| de la Huerga, solicitando se le su
fraguen los gastos de t í tulo de Ba
chiller de un hijo suyo. 

; Facultar a la Presidencia para 
' que señale la cantidad con que ha 
: de contr ibuir la Dipu tac ión a la re-
! cons t rucc ión de la Biblioteca de la 
' Universidad de Oviedo. 
| Conceder al Ayuntamiento de V i -
l labl ino la cantidad de 1.000 pesetas 
para terminar las obras en el cami
no de Vi l lab l ino a La Roza, 

i Abr i r un concurso para adquisi-
| c ión de muebles con destino a la 
i antesala y despacho del Excmo. se-
| ñ o r Gobernador c iv i l , oficiando |al 
• propietario del edificio para que 
j ejecute las obras necesarias a fin de 
! ponerlo en condiciones de habita-
i b i l idad. 
| Aprobar las actas de replanteo de 
i los caminos de Pobladura de Pelayo 
I García a la carretera de Vi l l amañán 
a Hospital de Orbigo y de Vega de 
Infanzones a la carretera de Vi l l a -
cast ín a Vigo a León. 

Conceder licencia para atender al 
restablecimiento de su salud, a fun
cionarios provinciales. 

Adjudicar definitivamente la su
basta del trozo 2.° del camino de 
Lorenzana a La Robla, a D. Fausti
no Diez y que se proceda, en su día, | 
al otorgamiento de la escritura. 

Conceder dos meses de prór roga 
para terminar las obras en los ca
minos de Villamediana a la carrete
ra de Rionegro y de Mali l la a Vegue-
ll ina de Fondo. 

Aprobar la l iqu idac ión y certifi
caciones de las obras del camino de 
Villamoratiel a la carretera de Ada
nero a Gijón, concediendo 15 días 
de plazo para reclamaciones y co

municar a la Delegación de Hacien
da que para la cons t rucc ión de este 
camino se ha concedido al Ayun
tamiento de Vil lamorat iel , un anti
cipo reintegrable, a los electos de su 
reintegro. 

Adjudicar definitivamente el re
mate del camino de Vi l lamej i l a 
Magaz, a favor de D. Francisco Ro
dríguez, requi r iéndole para que acre
dite haber constituido la fianza de
finitiva, a fin de otorgarle en su día 
la escritura de contrata. 

Designar al Sr. ArquitecjG provin
cial, para que en un ión del técnico 
que se nombre del Cuerpo de Inge
nieros militares, procedan a la va
loración de las reformas y desper
fectos en los edificios requisados a 
don Casimiro de la Torre. 

Aprobar una propuesta del señor 
Perandones, sobre aumento de suel
do a los Capataces y Camineros pro
vinciales, que la percepción de qu in
quenios para los mismos, se empiece 
a contar el tiempo desde l . ^ de Ene
ro del año en curso, siendo del 10 
por 100 del sueldo; que por el señor 
Ingeniero Director, se remita una 
proposic ión para crear y proveer 
una plaza de chofer mecán ico y que 
quede sobre la mesa, para estudio, 
el expediente del Peón del camino 
del Egido. 

Quedar enterada de una comuni
cación de la Junta Administrativa 
de Valduvieco en la que comunica 
mantiene su oferta para la construc
ción de un camino, cede los terrenos 
para las obras y se acoge al método 
A, de cons t rucc ión y pidiendo el 
m á x i m o anticipo reintegrable, acor
dándose contestarla en cuanto a este 
ú l t imo extremo, que para que surta 
efecto, ha de ser hecha por el Ayun
tamiento de Gradefes. 

Comunicar al Sr. Ingeniero Direc
tor, que presente para la p róx ima 
sesión el expediente que se siguió 
contra el obrero de Vías y Obras. 
Pío Mendoza. 

Señalar para celebrar sesión en el 
p róx imo mes de Agosto, los d ías 9 y 
23 a las diez de la m a ñ a n a . 

Despachados algunos asuntos de 
t rámi te y de orden interior, se levan
tó la sesión. 

León, 30 de Octubre de 1935.—El 
Secretario. José Peláez.—V.0 B.0: E i 
Presidente, Pedro F. Llamazares. 
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DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E L E O N 

INTERVENCIÓN DE FONDOS E J E R C I C I O D E 1935 

B A L A N C E de las operaciones de contabilidad realizadas hasta el día 31 de Diciembre de 1935. 

N G R E S O S 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
1Q 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

Rentas 
Bienes provinciales. . 
Subvenciones y donativos . . . . . . . 
Legados y mandas . . , 
Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones, 
Contribuciones especíales 
Derechos y tasas. . . . . . . . 
Arbitr os provinci les 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 
Cesiones de recursos municipales . . . . 
Recargos provinciales . . . . . 
Traspaso de obras y servicios públicos. 
Crédito provincial 
Recursos especiales 
Multas . . . • • . 
Mancomunidades interprov nciales. 
Reintegros 
Fianzas y depós'tos 
Resultas 

TOTALES 

G A S T O S 
Obligaciones generales. . 
Representación provincial 
Vigi lancia y seguridad. . 
Bienes provinciales. . . . . . . 
Gastos de recaudacióü.. . . . . 
Personal y material 
Salubridad e higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
Instrucción públ ica. 
Obras públicas y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca 
Agricultura y ganadería 
Crédito provincial 
Mancomunidades interprovinciales. 
Devoluciones 
Imprevistos 
Resultas 

TOTALES. 

P R E S U P U E S T O 

autorizado 

Pesetas Cts 

56.215 

569.439 

23.865 

3.000 
8.000 

795.000 
1.005.159 

260.000 
112.372 

t i o í * 

5.000 

255.477 

2.062.862 

5.156.391 

547 
22, 

43 
455, 

2, 
1.460 

21, 
67 

778 

321 
000 

893 
989 
000 
591 
100 
690 
249 

3.000 

4 
27 

1.035 

.947 

.000 

.415 

4.469.199 

02 

OPERACIONES 

realizadas 

Pesetas Cts 

42.685 

557.674 

15.577 

5.449 

290.332 
506.377 
228.342 

» 

» 

3.879 

303.784 

1.375.641 

3.329.745 

524.463 
14.857 

43.^93 
418.114 

1.000 
889.000 

11.199 
18.643 

561.380 

3.000 

2.264 
19.085 

510. Í18 

3.017.322 41 

F E R E N C I A S 

E N M A S 

Pesetas Cts, 

2.449 

48.306 

50.756 

75 

95 

70 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha, 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha 

EXISTENCIA EN CAJA , 

Pesetas Cts. 

3.329.745 
3.017.322 

312.422 

E n León, a 31 de Diciembre de 1935,—El Interventor, Castor Gómez. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

E N M E N Q s 

Pesetas Qs 

13.529 

11.765 

8.287 

8.000 
504.667 
498.782 
31.657 

112.372 

1.120 

687 220 

1.877.403 

22.857 
7.142 

37.875 
1.000 

571.590 
9.900 

49.046 
216.86y 

2.682 
7.914 

524.997 

1.451.867 

SESIÓN DE 14 DE ENERO DE 1936 
Enterado, y publíqnese en el «Boletín Oficial' a los efectos legales.—El Presidente. Isidro Blanco - Si Secreta1'10 

José Peláen. 



Secc ión Administrativa 
de primera E n s e ñ a n z a de L e ó n 

A N U N C I O 
Habiendo fallecido el día 22 de 

julio úl t imo, el Habilitado que fué 
de los Maestros de los partidos j u d i -
ciales de León, La Vecilla y Vi l l a -
franca, D. Ricardo Fanjul y Fanjul 

a fin de que pueda ser devuelta la 
cantidad que tenía en depósi to para 
responder de su cargo, reclamada 
por su viuda e hijos, se publica en 
este periódico oficial, para que en 
el término" de treinta días , a partir 
del siguiente al en que aparezca en 
la Gaceta de Madrid, presenten en 
esta Sección las reclamaciones que 
puedan formular los señores Maes
tros de dichos partidos, contra la 
gestión del referido Habilitado. 

León, 8 de Febrero de 1936.—El 
Jefe de la Sección, Benito Zuri ta . 

Admini s tra t ián mimicipal 
Ayuntamiento de 
Garrafe de Torio 

Fijadas provisionalmente las cuo
tas fijas entre los contribuyentes de 
los arbitrios consignados como in 
gresos en el presupuesto ordinario 
para el año de 1936, queda expuesto 
al público el reparto de cuoías en 
esta Secretaría municipal por té rmi
no de quince días a fin de que se 
enteren los interesados y oir recla
maciones, hac iéndoles saber que 
transcurrido dicho plazo, se conside
rarán concertados y conformes con 
sus cuotas, pudiendo esta adminis
tración acordar con lós reclamantes 
la fiscalización administrativa, con 
arreglo a las ordenanzas aprobadas 
y Carta de Régimen municipal . 

Garrafe, 10 de Febrero de 1936.—El 
Acalde, Toribio González. 

Ayuntamiento de 
Hospital de Orbigo 

No hab iéndose encontrado d u e ñ o 
de la yegua que tiene en su poder y 
^e encontró abandonada el vecino 
ae esta villa D. Pedro García Domin-
güez y cuyo hallazgo fué anunciado 
n el BOLETÍN OFICIAL de la provin-

gla número 6, de quince del mes de 
•̂ ero úl t imo, se hace saber que de 

110 Presentarse su dueño antes a re
verla, será vendida la yegua de re

ferencia en públ ica subasta, que ten
d rá lugar en esta Alcaldía el domin
go siguiente después de transcurrido 
diez días desde la publ icac ión del 
presente anuncio en el ROLETIN OFI
CIAL a las doce de la m a ñ a n a , desti
nándose su importe al pago de los 
gastos ocasionados y el sobrante, si 
lo hubiere, q u e d a r á en depósi to en 
arcas municipales a favor del d u e ñ o 
del citado semoviente, sí llegase a 
parecer. 

Hospital de Orbigo, 8 de Febrero 
de 1936.—El Alcalde, Luis Olivera. 

Núm. 85.-6,50 pts. 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

Establecido el prorrateo entre los 
Ayuntamientos de este partido, para 
cubrir las atenciones propias del 
sostenimiento de los gastos para la 
Admin i s t rac ión de Justicia, han co
rrespondido a cada uno de los que a 
con t inuac ión se detallan, las siguien
tes cantidades en el actual ejercicio 
de 1936. 

Pts. Cts. 

Arganza 
Balboa. . 
Barjas 
Berlanga 
Cacabelos 
Camponaraya . . . . . . . . 
Candín . 
Carracedelo 
Gorul lón 
Fabero • 
Oencia 
Paradaseca 
Peranzanes 
Saucedo . . . 
Sobrado 
Trabadelo 
Valle de Finolledo 
Vega de Espinareda.. 
Vega de Valcarce . . . . 
Villadecanes . . . 
Villafranca del Bierzo, 

411 70 
214 35 
263 20 
176 05 
798 15 
385 05 
314 30 
493 50 
428 15 
382 00 
275 85 
277 95 
222 85 
217 30 
189 15 
283 05 
284 05 
480 90 
537 51 
660 25 

,835 55 

Total 9.130 86 
* 

* * 
Formado el presupuesto de la 

Agrupación forzosa para el sosteni
miento de los gastos de la Adminis
t rac ión de Justicia de este partido, 
se expone al públ ico por espacio de 
quince días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a fin de que pueda 
ser examinado y formular contra el 
mismo en el t é rmino de exposición 
y quince días después ante el i lus t r i -

simo señor Delegado de Hacienda de 
esta provincia, las reclamaciones 
que autorizan los ar t ícu los 300 y si
guientes del Estatuto municipal . 

Villafranca del Bierzo, 24 de Enero 
de 1936 —El Alcalde, Augusto Mar
tínez. 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Según me participa el vecino de 
esta ciudad, Pedro Rivas Rivas, desde 
el día 28 de Enero, se ausentó de su 
domici l io su hijo Antonio Rivas V i -
lladangos, de 16 años de edad, de 
estatura regular, moreno, con un ojo 
algo extraviado, traje de corte, cami
sa azul, botas negras, sin boina y 
parece ser se dir igió a Madrid y al 
no haberse reintegrado a su casa 
paterna, por el presente se encarece 
y ruega a todas las Autoridades que 
de ser habido el referido joven, sea 
reintegrado al domici l io de su padre 
en esta ciudad. 

La Bañeza, 2 de Febiero de 1936. 
El Alcalde, Julio F. de la Poza. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza 

Según participa a esta Alca ld ía 
D. Juan Arias Baeza, vecino de V i -
llanueva, a primeras horas del d ía 
31 de Enero ú l t imo , desaparec ió de 
su domici l io su hijo José Arias Ro
dríguez, de 18 años de edad, soltero, 
viste traje de pana negra, boina, 
jersey de cremallera, calzado con 
botas blancas fuertes, todas estas 
prendas usadas, su estatura es regu
lar, sin señas particulares. 

Se ruega a las Autoridades y de
m á s personas que tengan conoci
miento de su paradero lo comuni
quen a esta Alcald ía . 

San Esteban de Valdueza, 5 de 
Febrero de 1936.--E1 Alcalde, Deme
trio González. 

Ayuntamiento de 
Castrillo de los Polvazares 

Terminado y confeccionado el 
p a d r ó n municipal de habitantes, po
blac ión de hecho y derecho de este 
Ayuntamiento, se halla el mismo ex
puesto al públ ico por t é r m i n o de 
quince días , con el fin de que se pre
senten las reclamaciones que creye
ren convenientes. 

Castrillo, 28 de Enero de 1936.—El 
Alcalde, Francisco T o m á s Salva
dores. 
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Ayuntamiento de 
Gordaliza del Pino 

Formado el p a d r ó n de habitantes 
de este Ayuntamiento, queda expues
to al públ ico en la Secretaria del 
mismo por t é r m i n o de quince días, 
a los efeetos que determina el articu
lo 34 de la Ley municipal 

Gordaliza del Pino, 3 de Febrero 
de 1936.—El Alcalde, Cipriano Pérez. 

Ayuntamiento de 
Valdemora 

Confeccionadas por este Ayunta
miento las cuentas municipales del 
mismo, correspondientes al ejercicio 
de 1935, por los cuentadantes res
ponsables, quedan expuestas al pú
blico en la Secretar ía municipal por 
el plazo de quince días, durante el 
cual pueden ser examinadas y pre
sentarse las reclamaciones u obser-
vacipnes que se crean convenientes. 

Valdemora, 6 de Febrero de 1936. 
— E l Alcalde, Gabriel Alonso. 

Ayuntamiento de 
Joara 

Cumpliendo lo dispuesto en el ar
tículo 3.° de la orden-circular del M i 
nisterio de la Gobernac ión de fecha 
nueve de Diciembre ú l t imo, quedan 
expuestos al públ ico por t é rmino 
de quince días, los escalafones de 
todos los Funcionarios que seña
lan los apartados 1.° y 2.° de dicha 
superior disposición al objeto de oír 
reclamaciones. 

Formada la lista de pobres de be
neficencia, con derecho a asistencia 
médico-farmacéut ica gratuita en el 
a ñ o de 1936, estará de manifiesto al 
públ ico en la Secrfetaría municipal , 
durante el plazo de quince días, a los 
efectos de oír reclamaciones. 

Joara, 6 de Febrero de 1936.—El 
Alcalde, Máximo Gil. 

H a s municipales del Censo elecíoral 
de la provinda de León 

Relación de los locales designados 
por las Juntas municipales del 
Censo electoral para Colegios elec
torales durante el año de 1936. 

San Pedro de Bercianos 
Distrito Unico.—Sección Unica 

La escuela mixta de San Pedro de 
Bercianos, 

Benuza 
Los locales escuelas de las cuatro 

Secciones:Benuza,Santalavilla, Lom
ba y Silván. 

Relación de las Estafetas donde han 
de depositarse los pliegos electora
les de las elecciones que se cele
bren durante el año 1936, designa
das por las Juntas municipales del 
Censo electoral. 

Benuza 
Para los Colegios de Benuza, L o m 

ba y Silván, la car ter ía de Benuza y 
para la de Santalavilla, la car ter ía 
de Pombriego. 

Relación de adjuntos y Suplentes de 
mesa, para las elecciones de Dipu
tados a Cortes convocadas para el 
día 16 de Febrero actual, que se 
publica.en cumplimiento de lo dis
puesto en la circular de la Junta 
central del censo electoral de 19 
de A b r i l de 1910. 

Calzada del Coto (rectificado) 
Distrito Unico, Sección Unica 

Presidente, Don Jacinto Nicolás 
Rojo. 

Truchas 
Distrito 1.°, Sección 1.a 

Presidente, D. J u l i á n An tón Mo
rales. 

Adjuntos, D. Casimiro Prieto, don 
Manuel Martínez y Suplentes, don 
Vicente Miguélez, D. Tor ib io Prieto. 

Distrito 1.°, Sección 2.a 
Adjuntes, D. José Liévana, D. H i 

lario Arias y Suplentes, D. Gregorio 
Cañueto , D. Lázaro González. 

Distrito 2.°, Sección Unica 
Adjuntos, D. Juan García, D. José 

Casado y Suplentes, D. Cándido Pre
sa, D, Gerardo Marcos. 

Castrillo de Cabrera 
Distrito Unico, Sección 1.a 

Adjuntos, D. Francisco Rodr íguez , 
D. Maximil iano del Rio y Suplentes, 
D. Emi l io Santos, D. Regino Gonzá
lez. 

Distrito Unico, Sección 2 
Adjuntos, D. Manuel Braña , D 

turo Alvarez y Suplentes 
tuoso Alvarez , D. Antolí 

Gordaliza del Pin 
Distrito Unico, Sección 

Presidente, D. Benito Menci. 
píente, D. Fidel Lozano. 

Adjuntos, D. Demetrio Rojo, t 
Indalecio Rojo y Suplentes, D. Leí 
Bajo, D. Abdón Bajo. 
I ' 1 

Vegamión 
Distrito Unico, Sección 1.a 

Presidente, D. Víctor González y 
Suplente, D. Bar to lomé González. 

Adjuntos, D. Luciano Gonzále? 
García, D. Domingo Fernandez y 
Suplentes, D. Félix Bayón, D. J ^ 
Bayón. 

Distrito Unico, Sección 2.a 
Presidente, D. Santos Fernandez y 

Suplente, D. Matías L iébana . 
Adjuntos, D. Félix Diez, D. Paulj. 

no González y Suplentes, D. Isaac 
Vega y D, Evaristo Pereda. 

Mminis tra t ion de justicia 
E D I C T O 

En vi r tud a lo acordado por el 
señor Juez de primera instancia nú
mero cinco de esta capital, se hace 
saber: Que en este Juzgado se sigue 
expediente a instancia de don Leo
nardo Majúa Alvarez, vecino de Al
calá del Río, sobre declaración de 
herederos abintestato de doña Ma
nuela Majúa Alvarez, de cuarenta y 
ocho años de edad, natural de Torre-
barrio, Ayuntamiento de San Emi
liano (León), vecina de Alcalá del 
Río, de este partido, donde falleció 
el día primero de Junio de m i l no
vecientos treinta y cinco, en estado 
de casada con don Manuel Ojeda 
Bernal; sin dejar descendientes, ha
biéndose solicitado se declaren he
rederos dé la misma, a sus herma' 
nos de doble v ínculo , don Santiago, 
don Sergio, doña María Angeles, don 
Leonardo y don Recaredo Majúa 
Alvarez, sin perjuicio de los dere
chos del cónyuge viudo. Y a los efec
tos de lo prevenido en el artículo 
984 de la Ley de Enjuiciamiento ci
v i l , se expide el presente anunciando 
la muerte sin testar de dicha finada 
y los nombres grado de parentesco 
de los que reclaman su herencia, y 
llamando a los que se crean con 
igual o mejor derecho, para que 
comparezcan ante este dicho Juzga' 
do, a reclamarlo dentro de treinta 

s, el cual se inser ta rá en los Bote' 
Oficiales de esta provincia V Ia 
ón y fijará en otros lugares, f 

> en Sevilla, a veint idós de Ene' 
mi l novecientos treinta y sel8* 

'ícretario, P. H . : José R. Caí' 

Núm. 86.—21,00 pts^ 

-up. de la Dipu tac ión provincia^ 


